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Asunción, 41 de septiembre de 2023

Señor

Oscur Rodríg uez, Intendente Municipal

Mun ic ipalidad de Asunción

Presenfe:

El Ministro de Justicia, Ángel Ramon Bqrchini Cibils, se dirige a Usted, en el Marco de los

trabajos de Cooperación Interinstitucional, a fin de solicifar el apoyo de la Municipalidad de

Asunción, a los efectos de ceder un espacio dentro del Centro Paraguayo - Japonés, para asiento del

Reg,istro del Estado Civil, dependiente del Ministerio de Justicia.

Et pedido obedece a la necesidad de brindar una atención de mayor calidad a la ciudadanía

sobre los servicios que presta el Regisfro del Estado Civil, consistente en laregistración de los hechos

y actos vitales de las personas en ntateria de inscripciones de nacimientos, defunciones,

celebraciones de ntatrimonios y expedición de certificados de los ntismos, siendo su misión de vital

importancia para la comunidad y el Estado Paraguayo en el desarrollo de las políticas públicas.

Señor Intendente, es importante mencionar que dicha solicitud tiene su fundamento en lo

establecido en la Ley N" 3966 "Orgánica Municipal" Art.2inc. I) elfuturo municipio debe contar

con la infraestructura orgánica mínima, necesariapropia de un pueblo o ciudad con calles y caminos

bien trazados, escuelas, colegios, cenÍro de salud, comisaria policial, Oficina del Registro Civil y de

los enÍes prestadores de los servicios basicos de aguay lendido eléctrico.

Sin otro particular, hago propicio la oportunidad para alta y
di stinguida c ons ider ación. -

í Cibils


